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los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619 1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa v sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea’ a J.0/2C KV., de 739 metros de longi
tud, con origen en línea Santiago-Negreira, segundo tramo de 
Rojos-Trasmonte (expediente número 27.224) y final en estación 
transformadora tipo intemperie de 50 KVA., en el lugar de Pe- 
gariños. del Ayuntamiento de Ames,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, /le 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia dé instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619'1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 22- de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.—6.927-2.

30120 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida 
por la que se autoriza el establecimiento y declara 
en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan (referencia: G. 4.089 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de doña Remedios Pinent Escoda, «Eléctrica Remolíns», 
con domicilio en Lérida, avenida General Mola, 63, 2.0, y cum
plidos loe trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con linea a. 25 kilovatios 
a E. T. «Jiménez», en término municipal de Alcarrás.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 4, derivación a E. T. «Ha
rinera» (G. 1.402 R. L. T.).

Final de la línea: E. T. «Jiménez».
Término municipal afectado: Alcarrás.
Cruzamientps: Jefatura Provincial de Carreteras, CN-II, pun

to kilométrico 453,880; Comisaria de Aguas del Ebro, Junta de 
Regantes de la Acequia Piñana y C. T. N. E.

Tensión de servicio en kilovatios: 25.
Longitud en kilómetros: 0,405
Número de circuitos y conductores; Uno de 3 por 43,05 

milímetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora «Jiménez»,
Emplazamiento: Camino de la Clamér, término municipal 

de Alcarrás.
Tipo: Interior, un transformador de 160 KVA., de 25/0,38 

kilovatios.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada as 
de un año_ a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá declarar 
la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexactitud 
de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expediente 
o el incumplimiento del olazo concedido.

Lérida 27 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.020-D.

30121 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé- 
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins- 
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 

A. 4.077 R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Seoción correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV. a E. T. número 244, «Martín», en 

-término municipal de Tremp.

Linea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 11 bis. de la línea a 
E. T. 172, «Pirineo» (A. 1.891 R L. T.l.

Final de la línea: E. T. número 244, «Martín»;
Término municipal afectado: Tremp.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras: Zona de 

Servidumbre de carretera 147 de BaJaguer a Francia por el 
Pállaresa punto kilométrico 66,418 y 66,495. Ayuntamiento de 
Tremp: Terrenos comunales, C.T.N.E,: Dos cruces.

Tensión de servicio en KV.: 25,
Longitud en kilómetros: 0,325 línea aérea y 0,155 línea sub

terránea.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros cuadrados de aluminio-acero, linea aérea; uno de 3 por 
1 por 70 milímetros cuadrados aluminio, linea subterránea.

Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 244, «Martín».
Emplazamiento: Junto carretera de Balaguer a Francia por 

el Pallaresa punto kilométrico 66,495.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar én concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado De
crete 2617/1966. >

Previos los trámites legales, la Administración podrá declarar 
la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexactitud 
de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expedien
te, o el incumplimiento del Dlazc concedido

Lérida, 30 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12.99B-C.

30122 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida 
por la que se autoriza el establecimiento y declara 
en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan (referencia: A 4.146 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo oon la Ley de 24 de noviembre de .1939 
sobre ordenación y defensa de la industria, y I>ecreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a prepuesta de la Seoción correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. oon línea a esta
ción transformadora número 591,. «Tolosa».



Linea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 2, línea a E. R. «Aragon- 
cillo» (A. 1.651 R. L. T.).

Final de la linea: E. T. número 591, «Tolosa».
Término municipal afectado- Bellpuig.
Cruzamientos: C T.N.E.: Líneas telefónicas.
Tensión de servicio en KV. 25.
Longitud en kilómetros: 0,054
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora número 591, «Tolosa».
Emplazamiento: Gravera de don Manuel Tolosa Ribera.
Término municipal de Bellpuig.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 160 KVA., de 25/ 

0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre, de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de ia fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12,995-C.

30123 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A: 4.135 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. sobr3 autorización de instalaciones eléctricas, y 
en e1 Reglamento aprobaio por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de.30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta 3e la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento, de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de A. T. con línea a 25 KV. a E. T. núme
ro 617, «Degoters», en término municipal dé Navés.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 46, línea a E. T. «Torre- 
canuda», 197 (A. 1.014 (b-R. L. T.L

Final de la línea: E T. número 617 «Degoters».
Término municipal afectado. Navés.
Cruzamientos: C.T.N.E.: Línea telefónica.
Tensión de servicio en KV. 25.
Longitud en kilómetros 1,113.

Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 mi
límetros cuadrados de aluminio-acero y uno de 3 por 54,59 milí
metros cuadrados de aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Número 617, Degoters».
Emplazamiento: En Urbanización junto a carretera de Sal

tona a Ribas en término municipal de Navés.
Tipo: sobre postes, un transformador de 160 KVA., de 25/ 

0,38 KV. ,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y' sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de Ja fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado De
creto 2617/1966.

Previos loe trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa aue figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12.996-C,

30124 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 4.132 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de. 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 'de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea a 11 KV. a esta
ción. transformadora número 492, «Salt», en término municipal 
de Juncosa.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 486 de la línea Puigvert- 
Ulldemolius (A 338 R L. T.l.

Final de la línea 2. T. número 492, «Salt».
Término municipal .afectado: Juncosa.
Cruzamientos: C.T.N E.. F.E.C.S.A.: Línea 110 KV. Serós- 

Reus. Línea telefónica de F.E.C.S.A.
Tensión de servicio en KV: 11.
Longitud: en kilómetros: 2,163.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero
Apoyos- Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora núrpero 492, «Salt».
Emplazamiento: Junto a Pozo en zona rural.
Término municipal de Juncosa.
Tjpo- Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 11/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, v su Reglamento de- 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan ios trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—12.999-C.

30125 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
B. 2.325 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de' 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los pla
zos establecidos según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966 antes citado,


